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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO d e  2 1  d e  j u l i o  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  

s e  c o n c e d e e l  i n g r e s o  e n  l a  O r d e n  C i v i l  
d e  B e n e f i c e n c ia ,  c o n  la c a t e g o r í a  d e  G r a n  
C r u z  y  d i s t in t iv o  b la n c o ,  a  la  s e ñ o r a  d o ñ a  
María 
M a rt ín e z  d e  P in illo s  y  S á e n z , v iu d a  d e  Bueno.*a señora doña María Martínez de Pihillos y Sáenz, 

viuda de Bueno, viene realizando en la ciudad y provin
cia de Cádiz una extraordinaria labor de caridad con 
aportaciones pecuniarias que ascienden a varios millones i 
<ie pesetas en favor de Instituciones benéficas y asisten- j 
ciales, debiendo destacarse su ayuda para la reconstruc- \ 
ción y sostenimiento del Colegio de Nuestra Señora del j 
Rosario (vulgo de la Viña), en el que reciben asistencia ! 
y educación gratuita centenares de niños pobres. Merece j 
esta áctuación ser premiada con una recompensa en ar  ̂ ¡ 
monía con el espiritu de generosidad que la preside, y j 
ninguna más adecuada que la de la Orden Civil de Be- ■ 
neficencia. definida en el. artículo sexto del Real Decreto ; 
de veintinueve de julio de mil novecientos diez, j

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober- j 
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros» j 

Dispongo el ingreso en la Orden Civil dé Beneficencia 
de la señora doña María Martínez de Plnillos y Sáenz, 
viuda de Bueno, con categoría de Gran Cruz y distintivo 
fedanco*

 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
 Pardo a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se concede la 
nacionalidad española al súbdito marroquí Ahamed 
B en  M oh am ed  A lam i, ex  com batien te  de  n u estra  
guerra de liberación.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Articulo primero.—Se coficed' la nacionalidad españo
la al súbdito marroquí Ahamed Ben Mohamed Alami, ex 
combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ- 
eirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramen
to de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Si ■ Ministro' de la Gobernación,£LAd PSRSZ GONZALSa
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la

que se nombran alumnos aspirantes a 
guardianes de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios a los opositores que se 
relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la norma séptima de la Orden 
tciiiister.ai de 15 de febrero último pasa
do, por la que se convocó oposición Ubre 
para cubrir 250 ulazas de guardianes del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, y a pro
puesta de la Dirección Genera! del Ramo, 

Este Mixuster.o ha tenido a bien dis- ¡ 
poner: * ¡

Artículo 1° Se nombran alumnos aspi- ¡ 
rentes a guardianes de la Escuela de Es- ¡ 
tudios Penitencíanos a los 279 oposite res 
cue a continuación se expresan, relacio
nados por la puntuación obtenida en. los 
Hereic.cs de la eposidon, de ios cuales 
60 corresponden a Pros de funcionarios 
del Cuerpo, los que. de conformidad con 
lo dispuesto en la norma sexta, son nom
brados sin consumir Dlazaf.

1.
2.
3*
4
5.
6rr
8
9.

10.
11.
12.
13.
14
15 
16. 
17 
18.
39 
20 
21. 
22.
23.
24.
25. 
26 
27. 
28 
29.

SO 
31. 
32 
33. 
34 
25. 
38 
37 
3 8 
29
40 
4!.
42. 
43 
44.
45
46 
47.

43. 
49.
50
51.
52.
53.
54. 
56.
56
57 
58.
59
60 
61. 
62. 
63.

D. Luis P Vázquez Lobos.
D. Daniel Ana? Calvo.
D. Martin S. Can ille Marco.
D ^Lorenzo Al vara do García.
D. Manuel Atiénzar Cardona.
D Luis Sánchez Liébana,
D. César C •. rté> Román 
D. Patern uno de Andrés Noriega.

4 D José M Pérez Sánchez 
' D. Antonio Rose!] Torréns.

D. Caros J Royo de Subiza.
D. Julián Aydílío Sar» Martin.
D. Ubaldo H Santos García.
D. Aniceto Carmoría Martin.
D. Gregorio Martin de Grado 
D. Ramiro F. Guerra Urbano.
D. José Aivarez Rodríguez.
D. Conrado L. Sibugo Calderón.
D, José Mentecatin: Ccmab^lla.
D Faustino Arnáez Renedo 
D. Francisco Valdepeñas Llórente.
D. Amado J Ayilón Heras.
D José Ochoa Aouin.
D. Valeriano Martínez Corchón.
D. Eduardo R. Izquierdo Serrano.
D. José Av'énzar Cardona 
D. Julián Caballo v Blanco.
D Félix Pér^z de Guzmán.
D. Alberto Fernández de Leceta y 

Ruíz de Alegría.
D. Mariano Pérez i,uque.
D. Manuel de Torres Peccl.
D Adolfo Mosccso Cal viche.
D Asensio Vida! Muñoz 
D Casto Fernández Rodríguez.
D. Guillermo Martínez Velasco.
D. Pedro A Castañeda Barberán.
D. José Sesma Quintana 
D. Manuel Pérez Argüés 
D Francisco Lastres Toustóu.
D E l as Corral Ortiz.
D. Manuel rastillo Zamora.
D. Andrés Mancilla Guerrero.
D Alejandre Corzo 0 *Neill 
D. Mananc Sacristán Vicente.
D. Abrshai Muñoz Bermejo.
D. Esteban J Cavero Urrutia.
D. Julio F. Martín y Pérez de Lau

da zá bal.
D. Migue! Moreno Coronado.
D. Francisco Soler Bernabé.
O Rafael Llamas AlarcÓn.
O. Luis Cea Romero.
D. Eduardo Muñoz G il 
D. Paulino Vaivercie García.
D. Eduardo Gómez Molina.
D Luciano Viciosa Plaza.
D. Gab no Castilla Redondo.
D. Manuel Ruiz-Calderón López.
D. Manuel P. Rodríguez Olmedo.
D. Pedro Rodríguez Fernández.
D. Angel Rodríguez Cabello.
D. Francisco Tercero Muñoz.
D. Eloy Durán Cruz.
D. Ricardo García Vallés.

64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72
73
74.
75.
76.
77
78
79.
80. 
81. 
82. 
83 
84. 
85 
86. 
87 
88. 
89
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98. 
93

100
101.
102.
103.
104.
105. 
106
107.
108.
109.
110. 
111. 
112.
113.
114.
115.
116.
¿ |7. 
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.

127.
128
129.
120.
131.
132.
133. 
124. 
135 
136.
137
138 
139. 
140
141.
142.
143.
144.
145.
146
147
148
149
150
151 
152.
153
154
155.
156.

D. Miguel A. Gómez Molina.
D. Daniel Mañero Domingo.
D. José Bustamante Outierrez.
D. Dionisio Abad Espinosa.
D. Buena ventura del Teso Aimaraz. 
D. Eauardo Escrihuela y Escrihueia. 
D. Elias Carreño Priet#.
D. Be. no T. Aguiiar Gómez.
D. Antcñ.o F Caro Sánchez.
D. Fernando González Moya.
D. Luis Benito y Garrote.
D. Juan C. Mezquina Barrasa.
D. Antonio de 1¿ Rosa Márquez.
D. Manuei Molina Pérez.
D. Tomas Luengo Vicente.
D. Nicolás Torres Gago.
D. Luciano Tobar Páramo.
D. José González Barbudo.
D. Anadio A. Rodríguez Sabugo.
D. José Moya Alonso.
D. José L:z*a:.o Castro.
D. Pío Remiro Andoliu.
D. Cám ido Rebollar Gomara.
D. José Gaivan Fernández.
D. Manuei Culebras Ramiro.
D. Jm.án Blanco López.
D. José M.« Ortiz Vallina.
D. Antonio M.» López Moreno.
D. Manuel N Cabezuelo Sanios.
D. Manuel J. Caparrós Aiarcón.
D. Enrique de la Mcrena Vicente.
D. Seratin Perez García.
D. A iír *do T Lomban Alonso.
D. Mariano Alonso Torrejón.
D Ceferino liurriagagoitia Martínez. 
D. Federico G. Serrano Martín.
D. Jesús A. Alamo Alonso.
D. José L. Salgado García.
D. Manuel J García Martínez.
D. Esteban Barrenada Martínez.
D. José Ulan Ros.
D. Angel Escudero Rocriguez.
D. Juan Negredo Matañíala.
D. Francisco R. Catarla Compañ.
D. Ficentino Vinal Vülamar.
D. Manue¿ Deveoa R afael 
D. Franc.sc 3 R. Rodríguez Marín.
D. Andrés A. Charle del Valle.
D. Fernando de Gorostiza TrujiUO. 
D. José Samper Masiá.
D. Luis Condón Abanto.
D. Ceferíne Alonso Canseco.
D. Luis Cast.llejo Alcalá.
D. Antonio Carbajo Rapiño.
D. Fernando Santos y Santos.
D. Antonio M. Faraco Lara.
D. Isaac M. Ochoa Ubeda.
D. Bartolomé - . Coliado Jiménez.
D Mariano Navarro Elena.
D. Luis Arranz y Arranz.
D. Ped. o Laguna Muñoz.
D. José Saiz Romero.
D. Román Rodrigue" García ae An

gela.
D. Mariano Verde y Godino.
D. Bonifacio Mancebo Liébana.
D. Jck>é Ccduia Salinas.
O. Enrique 1. Moral Celador.
D José Campuzano Alearas.
D. José de Antonio Campoy.
D. Carau.o R. de Luis Barco.
D. José Víich z Navarro.
D. Eduardo J Reche de Andrés.
D. Rafael F. Fernández Rivas.
D. José L. .gueroa Calvo.
D. Ange' de la Fuente Garriao.
D. Felipe Bonito y Díez-Canseoa 
D. Angel Calles Tavera.

O . Jesús J. Porras Arnbas.
D. Lcivt > A. Carrasco Torrijas.
D. Rafael Ceorián Collado.
D. Agustín Sauz y Sauz.
D. Manuef Hernández Castillo.
D. José R. Jiménez Salmerón.
D. Arturo González Barbudo.
D. Teodoro Pérez Pinacbo.
D Arturo Oviedo Moras.
D. P.dro Hernández García.
D Jesús T. López Momparler.
D. Cario? Cerrato Marañón.
D. Julio Blasco Riudavets.
D. Julio Esteban y Benito.
D. Jua^ Moreno Martínez.
D. Eplgmemo Domínguez Garcés.

157.
1,58.
159
160 
151. 
162. 
162.
164.
165. 
166 
167. 
168 
169
170.
171.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185. 
185.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195. 
196 
197. 
198
199.
200. 
201. 
202. 
203. 
2€4. 
205. 
200. 
207. 
2C>8.
209.
210. 
211. 
212.
213.
214.
215. 
216
217.
218. 
219. 
220 
221. 
222.

223.
224.
225. 
226
227.
228.
229.
230.
231.
232.
233.
234.
235
236
237.
238.
239.
240.
241.
242. 
243 
244. 
245 
246.
247
248 
249.

D. José F. Felmonte Muñoz.
D. Lecc .dio Liacer Moreno 
D. Víctor Masedo Rodríguez 
D. Ma.mú Fernández Rodrigue*
D. Agustín Pérez Estévez.
D. José Leal Gutiérrez.
D. José Ram.rez Martínez,
D. Benito Aivarez García.
D. José Bengoecnea Solana.
D. Félix J. Gómez Cabrer.
D. Manuel R. Raíz López.
D. Jaime Amo Nadal.
D. Pedro Navarro Cuenca.
D. Antonio H. Oria Oses 
D. Bartolomé F. Cruz Flecha.
D. Jo quín Rciriguez Aguiiar.
D. Ramón Peórmo Gumduláin.
D. Fernando Crespo de la Cámara 
D. Manuei Benéitez Perreras.
D. Juan ' . LIcpis Rivarcla.
D. Pedro García Martín.
D. Isidoro García Anastasio.
D. Manuel Pe!arda Peña.
D. Daniel García González.
D. Alberto Cuaarado García.
D Eudo.s.o Molina Santos.
D. Rafael Gomls Oncma.
D. Aníbal A. Mentes nos García.
D. José J. Gr.nzúlez Vidal.
D. Julián de las Heras la Mata.
D. Jesús Largo Enc:so.
D. Alfredo Rodríguez Valdaliso.
D. Santiago Pedraz Estévez.
D. Santos O r í-  Sánchez.
D. José Ruiz Ramírez.
D. Vicente Fat.ño Martínez.
D. Luís F Berrocal Sánchez.
D. José Caneara Murías.
D. Fernando Perea Moreno.
D Antonio Pan:agua y Panlagua.
D. Ruf.no V. Domínguez Fernández 
D. José M. Ruiz Cortés.
D. Francisco de Uroano Velasco.
D. Mar.anp B.ázquez Villares.
D. Antonio Sardón del Villar.
D. José A. Martínez Victoria.
D. Conrado García Gómez.
D. Marino Vír.uesa Hcyos.
D. Pedro Ruiz Cuadrado.

.D Paulino Herrero Sánchez.
D. Esteban Ruiz de Azúa y Uralde, 
D. Pedro Gonzá.ez Fonseca.
D. Juan B. Lis ni as Llamaaarea,
D. Luis Naya Alayeto.
D. Jesús M orá is  Merino.
D. Emilio Pardo Villapún.
D. Octaviano García Palcmo.
D. Víctor Alcubilla Sancho.
D. Miguel Arechavaleta Linares.
D. Andrés Corcoba Díaz.
D. 5 xrge M randa Verde.
D. Pedro Hernando Juez.
D. Carlos Marco García.
D. Luis A. Serrano Lavin.
D. Hortenrio González de Pablo.
D. Carrr eio Sánchez-Gadeo y Qsso» 

rio.
O. Ra ' T 1 ernández Montero.
D. Angel P. Vázquez Roariguefc 
D. Celedonio Alonso Arnaiz.
D. Felipe Rodríguez Baños 
D. José L. Gómez Anza.
D. Fidel Mor?i García.
D. Gabriel Vaquero González.
D. Antonio Domínguez Díaz.
D. Avelino Batán González. ' 
D. Félix Crespo Cuesta.
D. Antonio R. Piria Peón.
D. Luís Hernando Serrano.
D. Manuel Joga Rodríguez.
D. Zoilo López Escribano.
D. Paulino González Vega.
D. Beraardmo Sánchez Viejo.
D. Joi . A Aivarez 'Rubial.
D. Manuel Correa Pinto.
D Ignao,: González Cebeira.
D. Jrlme Allende Contreras.
D. José Abellán ColL
D. Juan de Santiago Hernández
D. Nicolás Jurado Moreno.
D. Juan B Ramírez Vizcaína 
D. José Thnénez Ruiz.
D. Je sé Prados Pérez.
D. Fernando González Sáncn»
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250. D. Santiago Gutirrez Rodríguez.
251. D. Eligió Somoza Novoa.
252. D. Luis J. Andicoberry oe Miguel.
253. D. Fidel da la Fuente Galán.
254. D. Aureliano de la Hija Fuentes.
255. D. Fortunato C. Fermoso y F er-

moso.
250. D. Venancio Pérez de Nanclares y 

Corras.
257. D. Alejandro E. García Espinosa.
258. D. Julián ¿Jefialver Román.
259. D. Juan Amaro Sánchez.
260. D. Juan de D. Ruiz Rodríguez.
261. D. Antonio García González.
262. D. Hilario S. Vázquez Rodríguez.
263. D. Emilio Diaz-Regañón Muñoz.
264. D. José María Díaz Ruiz.
265. D. Rogero López Beato.
266. D. Francirco A. Cosculluela Dronda.
267. D. Jesús María Pérez Luque.
268. D. Pacífico T. del Barrio de la

Torre.
269. D. Matías Serrano Granae.
270. D. Francisco Rebollo Jabonero.
271. D. Prudencio Gópiez Ransanz.
272. D. Luis López Ciruelo.
273. D. José Iñesta Gassó.
274. D. Francisco Cabrera Rodríguez.
275. D. Leopoldo Fernández Verdejo.
276. D. Manuel Sansano Sánchez.
277. D. José Castillo- Lupión.
278. D. José A. López y López.
279. D. Francisco Lambea Coscujuela. 

Art. Les nombrados alumnos aspi
rantes a Guardianes serán convocados 
para que en el próximo mes de octUr 
bre ingresen en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios para hacer el cursillo de 
capacitación profesional (que dispone el 
párrafo segunc^ del artículo séptimo de 
la Orden de este Ministerio ae 13 de 
diciembre de 1949 y el artículo 536 del 
Reglamento de los Servicios de Prisío- 
tfes, de 5 de marzo de 1948.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Timo sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueban los Estatutos 
generales de los Colegios de Ingenieros industriales

.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo séptimo del Decreto 
de nueve de abril de mil novecientos cua
renta y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de vemtiocno de dieno ines>, 
por el que se crean los Colegios de Inge
nieros Industriales, y vista la propuesta 
de Estatutos Generales que; eleva a este 
Ministerio la Asociación Nacional de In
genieros Industriales, a tenor de lo dis
puesto en el articulo segundo del citado 
Decreto, *

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los adjuntos Estatutos Generales por 
los que han de regirse los referidos Co
legios.

Dios gjarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 6 de septiem iré de 1950.

GUANEES
limo Sr. DirectOT general de Industria

ESTATUTOS GENERALES DE LOS 
COLEGIOS DE INGENIEROS INDUS

TRIALES
C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales
Artículo l.w Constitución.-—En cumpli

miento del Decreto del Ministerio de In
dustria y Comercio de 9 de abril de 1949, 
ae constituyen los Colegios de Ingenieros I

Industriales y el Consejo Superior de 
Colegios, el cual se relacionará con el 
Ministerio de Industria y Comercio a 
través de la Asociación Nacional de In
genieros Industriales.

Artv 2.° Definición.—Los Colegios de 
Ingenieros Industriales son Corporacio
nes de carácter oficial, con plena persona-. 
lidad jurídica para el cumplimiento de 
sus fines. Gozarán como consecuencia del 
rango y preeminencia de las Corporacio
nes de derecho público a todos los efectos 
civiles y administrativos.

Art. 3 ° Alcance.—Los Colegios .de In
genieros Industriales agruparán obligato
riamente a aquellqs Ingenieros proceden
tes de las Escuelas de Ingenieros Indus

triales, de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
que se dediquen al ejercicio de su profe
sión, tanto a los de ejercicio'libre como 
a los que dependan de una Empresa o se 
hallen dirigiendo una industria o negocio 

I industrial
• Art. 4.° Excepciones.—Se exceptúan 
I de la obligatoriedad de la colegiación a

los Ingenieros Industriales que sólo ejer- 
1 zan funciones o trabajos correspondientes 
i a los Cuerpos constituidos en los diferen

tes Departamentos ministeriales o en ser
vicios estatales.

Art. 5.° Colegios y capitalidades.—El 
número de Colegios, la capitalidad de 
cada uno y las provincias que deben

♦ abarcar, serán los siguientes:

Colegio con ca
pitalidad en Provincias que abarca

Madrid ..........

Barcelona ......
Valencia ........
Bilbao .....___
San Sebastián.
Zaragoza .......
Santander ....
Oviedo ............
La Coruña ....
Sevilla ............
Granada .......

Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Cáceres, Zamora, 
Salamanca, VaUadolid, Avila, Soria, Segovia, Canarias, Marruecos 
y Colonias.

Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
Valencia, Castellón de la Plana, Alicante, Albaéete y Baleares. 
Ví2caya.
Guipúzcoa. Alava y Navarra.
Zaragoza. Huesca, Teruel y Logroño.
Santander, Burgos y Patencia.
Oviedo v León.
La Coruña, Lugo. Orense y Pontevedra.
Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba y Badajoz.
Granada, Málaga, Almería, Jaén y Murcia.

CAPITULO II
Fines de los Colegios

Art. 6.° Como fines generales se enu
meran :

a) Corresponde a los Colegios la orga
nización y  desarrollo de la previsión entre 
los Ingenieros Industriales colegiados, a 
cuyo fin les corresponderán en este as
pecto administrar los fondos que por el 
concepto de previsión se recauden y aque
llos otros ingresos que para tales atencio
nes puedan establecerse en el futuro.

b) El asesoramiento al Estado, provin
cia, municipio y particulares, en las ma
terias de su competencia, emitiendo los 
dictámenes que le  ̂ sean interesados y  
actuando en arbitrajes técnicos y econó
micos a instancia de las partes.

c) Velar ineludiblemente por los dere
chos y deberes de la profesión y como 
función sobresaliente las cuestiones que 
corres >onden al campo privativo de la 
actividad de los Ingenieros Industriales  ̂
quj fundamentalmente se jieterminan en ’ 
el Decreto de 13 de septiembre de 193o
y demás disposiciones legales, interpo
niendo su valimiento para que no se des
conozca ni se dificulte el ejercicio de di
chas facultades.

cjj Impedir e incluso perseguir ante 
los Tribunales de justicia todos los casos 
de intrusismo profesional que afecten a 
los Ingenieros Industriales y al ejercicio 
de. su profesión por quienes no cumplan 
los requisitos legales de todo orden esta
blecidos al efecto.

e) La cooperación con la Administra
ción pública en la designación de Inge
nieros para la emisión de informes, dic
támenes, tasaciones, valoraciones, etc.

f) LfrP labores científicas y culturales 
relacionadas con la especialidad,

g> Recogiendo y encauzando las aspi
raciones de .lá clase, el Conseio Superior 
de Colegios, a través de la Asociación Na
cional de .Ingenieros Industriales, elevará 
a losa Centrps Oficiales correspondientes 
aquellas sugerencias que guarden relación 

kcon la perfección > regulación de los ser
vicios que puedan prestar los Ingenieros 
Industriales, tanto a las Corporaciones, 
oficiales como a las Entidades particu
lares, así como la fijación de tarifas de 
honorarios.

I h) Mantener un activo y eficaz servi

cio de información sobre plazas y traba
jos a desarrollar por Ingenieros Indus
triales, con el fin de lograr el • acopla-' 
miento más adecuado de los colegiados 
en la industria, para mayor eficacia de 
su labor profesional, dentro de las me
jores condiciones para los mismos.

Art. 7.° Fines en relación con honora- 
ríos y remuneraciones profesionales.—Los 
Colegios tendrán las siguientes obliga
ciones :

a) Interpretar las tarifas y honorarios^ 
e intervenir en la regulación de remune
raciones no sujetas a las mismas, excep
tuadas de ellas, asi como en 1 casos de 
litigio.

b> Establecer un sistema de cobro de ' 
honorarios en el que los Colegios actúen 
por gestión o representación de los Cole
giados, siempre que éstos lo soliciten.

CAPITULO III 
Recursos económicos de los Colegios

Art. 8.° Recursos ordinarios.—Consti
tuyen los recursos económicos ordinarios 
los que a continuación se enumeran:

a) Los productos de bienes y derechos 
que correspondan en propiedad al Colegio.

b> La cuota mensual ordinaria de vein
ticinco pesetas.

c) El diez por ciento de los honorarios 
de los colegiados por redacción de pro
yectos, dictámenes, informes, asesora» 
mientos, etc.

A estos efectos los Ingenieros Industria
les, procedentes de las Escuelas de Ma
drid, Barcelona y Bilbao, que en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
sexto del Decreto fundacional, estén obli
gados a pertenecer al Colegio, habrán de 
someter al visado y registro del,Colegio 
á que pertenezcan la documentación de 
carácter profesional que presenten en las 
Dependencias del Estado, provincia o 
Municipio u otros Organismos Tde caráo* 
ter oficial, los que deberán rechazar las 
que se encuentran a falta de tal re
quisito.

d) Los derechos que correspondañ per
cibir al Colegio por la legalización de 
proyectos, dictámenes, informes y aseso- 
ramiéntos.

e) Los beneficios que obtuvieran por 
publicaciones.

La cuantía de las cuotas, derechas y 
partí cupaciones indicados será sometida
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por el Consejo Superior de Colegios a la  
aprobación del Ministerio de Industria y 
Comercio y fijada en atención a los fines 
a cumplir por aquéllos.

Art. 9.° Recursos extraordinarios.—
Constituyen los recursos, extraordinarios 
de los Colegios, los que a continuación 
se señalan:

a) Las subvenciones, donativos, etcéte
ra, que se 1cs conceda por el Estsdo, Cor
poraciones oficiales, Entidades comercia
les o industriales y por particulares

b) Los bienes, muebles e inmuebles que 
por herencia, donación o cualquier otro 
título.lucrativo ti oneroso entren a formar 
parte del capital de cada Colegio.

c> Las cantidades que por cualquier 
otro concepto no especificado puedan per
cibir los Colegios.

Todos los recursos extraordinarios pre
cisarán para ser percibidos la previa 
aprobación de la Junta general y ser re
frendados por el Consejó Superior del 
Colegio.

CAPITULO IV

Devechos y obligaciones de los 
colegiados

Art. 10. Obligaciones de carácter gene
ral.— Son obliga cienes de los colegiados 
las que a continuación se especifican:

a) Cumplir estrictamente cuantas pres
cripciones. contienen estos Estatutos y los. 
Reglamentos que los desarrollan/ asi 
como los acuerdos que se adopten.

b) La asistencia a los actos corpo
rativos.

O Aceptar el desempeño de los come
tidos que se les encomienden por Oiganos 
gubernativos del Colegio.

d) Pagar las cuotas y derechos que 
hayan sido aprobados para el sosteni
miento de los Colegios y a fines de pre
visión/

. ' el Cumplir con respecto a los Organos 
gubernativos de los Colegios y a los In
genieros Colegiados los deberes de disci
plina y armonía profesional.

Art.. 11. Derechos de los Colegiados.— 
Los Colegiados gozarán de los siguientes 
derechos:

a) Todo Ingeniero Colegiado podrá ac
tuar profesionalmente en territorio de 
cualquier otro Colegio.

b) Participar en el uso y disfrute de 
los bienes del Colegio y de los servicios 
que éste tenga establecidos siempre que 
no perjudique a los derechos de los de
más,

c) Tomar parte en las votaciones y 
deliberaciones que en los Estatutos y Re
glamentos se prevengan.
. d) Llevar a cabo los proyectos, dic
támenes, peritaciones, valoraciones u 
otros trabajos que sean solicitados al 
Colegio por entidades o particulares y 
que les correspondan por turno previa
mente establecido.

e) . Recabar el amparo de la Junta de 
' Gobierno cuando consideren lesionados o

menoscabados sus derechos e intereses 
de profesional o de Colegiado o los de 
la Corporación.

f) Poner en conocimiento de la Jun
ta de Gobierno todos los hechos que 
puedan afectar a la profesión particular 
o colectivamente y que puedan determi
nar su intervención.

CAPITULO Y 

Organización de los Colegios
Art. 12. Reglamento.—Los Colegios se 

üegirán por unos Reglamentos orgánicos 
particulares, acordados en Junta general 
y en los cuales habrán de recogerse las 
normas do 1os presentes Estatutos gene*

rales, adaptadas a sus especiales circuns
tancias y detallando sus precepto* en 
forma adecuada. Ei Consejo Superior de 
Colegios someterá dichos Regia memos 
particulares a la aprobación del Minis
terio de Industria, y Comercio.

Art. 13. Junta de Gobierno.—La Jun
ta de Gobierno de cada'Colegio-será do 
libre elección entre sus propios Colegia
dos y constará do un Decano, un Se
cretario, un Interventor, un Tesorero y 
un Vocal por cada cincuenta Colegiados 
o fracción de cincuenta.

Art. 14. Delegaciones.—C a d a  Colegio 
organizará las Delegaciones que estime 
convenientes, de acuerdo con sus carac
terísticas, lijando la organización y el 
numero en su Reglamento particular.

Art. 15. Régimen y gobierno de los 
Colegios.—C orresponde a la Junta cié Go
bierno la dirección y administración del 
Colegio para.el cumplimiento de sus. fines 
en todo aquello que de manera expresa 
no corresponde a ka Juma general

De modo especial corresponde a la Jun
ta de Gobierno:

ai La representación judicial y extra- 
judicial c* la personalidad jurídica del 
Colegio, con facultades de delegar y apo
derar.

b; La dirección y vigilancia del cum
plimiento de los cometidos corporativos. ¡

c) El edsarrollo de la labor necesaria 
para que los Ingenieros que se hallen bajo 
su jurisdicción dedicados al trabajo en 
empresas particulares, perciban los emo
lumentos adecuados a su labor, y a tal 
fin. mantendrá una estadística sobre las 
condiciones económicas y de trabajo, al 
objeto de asesora, a los Organismos en 
las Reglamentaciones laborales.

di La designación de las comisiones 
y ponencias encargadas de preparar dic
támenes, informes o estudios, o de dictar 
laudos o arbitrajes, así como el estableci
miento de los correspondientes turnos de 
Colegiados.

ej Formación del presupuesto y las 
cuentas y cuanto concierne a la gestión 
económica.

f) La admisión de • nuevos Colegiados.
g) La preparación de las Juntas ge

nerales, la ejecución de acuerdos y de 
ios cometidas no previstos.

h) Todas las demás atribuciones que 
se establecen en otros artículos de los 
presentes Estatutos.

Art., 16. La Junta de Gobierno será 
elegida por votación de todos los Colegia
dos, emitiendo el sufragio por escrito 
en la forma que se determinará ‘en los 
Reglamentos respectivos. Sé renovará por 
mitad cada año, pudiendo ser .reelegidos.

Art. 17. El Decano ostentará la presi
dencia de la Junta de Gobierno y  de la 
general, fijará el orden del día de una 
y otra y dirigirá las deliberaciones.

Art. 18. El Decano autorizará con su 
firma la ejecución y cumplimiento de los 
acuerdos del Colegio y ordenará los pa
gos.

Art. 19. Los cargos de Secretario. In
terventor y Tesorero desempeñarán las 
funciones peculiares que normalmente se 
les atribuyen en Corporaciones análogas.

Art. 20. La Junta general podrá auto
rizar el funcionamiento de una Comisión 
Ejecutiva de la Junta de Gobierno, cons
tituida por el Presidente. Secretario y 
tres 'Vocales, para entender en los asun
tos urgentes y en aquellos que en esta 
Comisión delegue la Junta de Gobierno.

Art. 21. Corresponde a la Junta ge
neral:

a) La propuesta de los Reglamentos 
particulares v de • las modificaciones de 
éstos y de los. Estatutos .generales...

b> La aprobación del presupuesto y. de

? los cuentos anuales, así como de la ges» 
| lión do la Junta de Gobierno, 
j o  La implantación de servicias cor*
j porativos.
S d) El acuerdo de normas generales re*
i la; i vas al ejercicio de la profesión.
I e> Cuantos asuntos se sometan a la
| Junta a propuesta de la de Gobierno o  

de un grupo de Colegiados que no sea 
f inferior al diez por ciento, o bien que 
| alcance el número de cincuenta.
¡ Art. 22. Se celebrarán durante el año,
{ por lo menos, dos Juntas generales orcii- 
í norias: la una, e.u el mes de diciembre, 
¡ para la aprobación del presupuesto y re- 
f novación de cargo.:, y la otra, en el mes 

de mayo, para aprobación de cuentas e 
información general sobre la marcha del 
Colegio en todos .sus aspectos.

Art* 23. La Junta general se reunirá 
con carácter extraordinario, previa con
vocatoria cursada por la de Gobierno, a 
iniciativa de ésta o de un número de 
Colegiados no inferior a la décinia parte 
de la totalidad o un mínimum de cin
cuenta. Será presidida por el Decano del 
Colegio y actuará de Secretario el que lo 
sea también de éste, quien levantará acta 
de la reunión.

Art. 24. Las Juntas generales se cons
tituirán con la asistencia de todos lo $ 
Colegiados, siendo necesaria para la va
lidez de sus acuerdos, en primera convo
catoria, la concurrencia cíe mayoría ab
soluta. En segunda convocatoria, celebra
da media hora después de la anunciada, 
serán válidos los acuerdos cualquiera que 
sea el número de los asistentes.

Art. 25. Los balances anuales de los 
Colegios se efectuarán con todo detalle 
y se remitirán al Consejo Superior de 
Colegios para su conocimiento, en los 
primeros quince días, a partir de su apro
bación en Junta general *

CAPITULO VI

Organización del Consejo Superior de 
Colegios

Art 26. El Consejo Superior de Co
legios será el Organismo rector superior 
de los mismos y representará a la pro
fesión en carácter nacional. Tendrá la. 
consideración de corporación oficial con 
plena personalidad jurídica para el cum
plimiento de sus fines.

Art. 27. El Consejo Superior de Co
legios v aprobado por el mismo Coo
tante por cada cinco miembros de las 
Jumas de Gobierno de cada Colegio.

El primer representante será el Deca
no de cada Colegio.

Los cargos del Consejo Superior serán: 
Decano Presidente, Secretario, Interven
tor y Tesorero, que se designarán por 
elección directa entre todos los miembros 
del Consejo Superior. Los demás tendrán 
carácter de Vocales.

Los Vocales, en la prooorción señalada 
anteriormente, serán nombrados directa
mente oor los Colegios respectivos. Di
chos Vocales podrán delegar su repre
sentación en otros miembros Colegiados, 
con el visto bueno del Decano del Cole
gio a que pertenezcan.

Art. 28 El Consejo Superior de Co
legio ¡? se renovara por mitad cada año, 
siendo reelegióles sus miembros.

Art. 29. El Consejo Superior de Co
legió* se regirá por un Reglamento de 
Régimen Interior/propuesto por los Co
legiados y aorobado por el mismo Con
sejo ‘ Superior. «

Art. 20. El Consejo Superior tendrá 
la máxima, competencia en cuanto se 
trate de materias que afecten a la ge
neralidad de los Colegios o que puedan 
originar conflictos entre dos o más de 
elW  o entre Colegiados de distintos Qv* 
legio*<
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Art. 3L Corresponde ai Consejo Su- * 
perior:

a.) La. coordinación de las actividades j 
de los Colegios. A osi.e efecto deberán re- ¡ 
mitírsele extractos de los acuerdos de las 
Juntas de Gobierno y de las Juntas ge
nerales de los Colegios.

b) La superio- potestad disciplinaria 
en la forma prevenida en ¿os presentes 
Estatutos.

c) Cuantas atribuciones y funciones 
Se deriven directamente de su condición 
de Organismo representativo y coordina
dor de los Colegios, debiendo, por tan
to, realizar cuantas gestiones sean de in
terés para ei cumplimiento de los acuer 
dos.

d) Proponer al Gobierno las medidas 
necesarias para mantener al día un Es
tatuto de la profesión de Ingenieros In
dustriales e informar sobre los proyectos 
de disposiciones de carácter general que 
afecten a ella.

e> El desarrollo de la iabor necesaria 
para llevar a la realidad cuantas mejoras 
e innovaciones sean de conveniencia pa
ra los Colegios y sus Colegiados.

En defensa de los derechos de los Co
legiados y c'.ei prestigio de la profesión, 
y a fin de evitar el intrusismo, recabarán, 
en su caso, la adopción de las medidas 
necesarias paia hacer respetar las facul
tades conferidas con carácter exclusivo a 
los Ingenieros Industriales.

Art. 32. El Consejo Superior de Co
legios se reunirá obligatoriamente, por lo 
menos, tres veces al ario 011 el primero, 
segundo y cuarto trimestre.

En el cuarto trimestre, a fin de p*e- 
parar sus presupuestos que se ajustarán 
a los datos previstos para el año próxi
mo v se remitirán, una vez aprobadas, a 
los Coiégioá.
. En el primer trimestre, a fin de rendir 

cuentas e informar sobre la marcha de 
‘ los Colegios en todos sus aspectos y en 
el segundo trimestre para informar sobre 
dicha marcha genera i.

Art. 33. Además de las reuniones or
dinarias señaladas anteriormente, el Con
sejo Superior de Colegios celebrará re
uniones extraordinarias cuando lo esti
me conveniente el propio Consejo, cuan
do lo pidan Con sus firmas la .vigésima 
parte de los Colegiadas, o cuando lo so
liciten tres Colegios.
. Art. ?4. Si a una reunión del Consejo 
no asistieran la mitad más uno de los 
miembros del mismo, se celebrará media 
hora después de anunciada con el n ú -A 
mero de miembros que hayan asistido.

Art. 35. Las citaciones para las re- » 
uniones del Consejo Superior, tanto or
dinarias como extraordinarias, deberán 
ir acompañadas del Orden del día y se 
repartirán con quince días de anticipa
ción a la focha fpada. En caso de ur
gencia, el Decano Presidente podrá acor
tar este niazo, indicándolo así en la cita
ción correspondiente.

Aft: 36. El Consejo SuPeriór designa
rá un Comité Eiccutivo formado por el 
Fresidente, Secretario y cinco Vocales, 
para entender en ios asuntos urgentes 
y. en acuelles que el propio Consejo de
legue en el Comité.

c a p i t u l o  vn
Recursos económico? del Consejo Su

perior de Colegios
Art. 37. Los recursos económicos del 

Consejo Superior serán sufragados por 
los Colegios en la siguiente forma:

a) De las cuotas ordinarias de los Co
legios, proporcionalmefite al número de 
los Colegiados. *

b) De los ingresos ordinarios indicados 
en los apartados b), c) y d> del articu- j 
lo octavo proporcionalmente al total ! 
«nual de * ¿o. que' recaude cada Colegio» I

I CAPITULO virx

De la Jurisdicción disciplinaria
Ar.t. 38. Los Colegios sancionarán to

dos aquellos actos de los Colegiados, que 
se estime constituyen una infracción cul
pable de los deberes profesionales o co
legiales o que sean contrarios al presti
gio de la profesión, a la honorabilidad 
de la clase o al respeto debido a sus com
pañeros.

En los casos do faltas cometidas por 
Colegiados, funcionarios públicos, el Co
legio se limitará a dar cuenta a las au
toridades superiores de aquéllos, para 
que, si 'focede, sean enjuiciados según 
el régimen disciplinario establecido en 
el Reglamento de su Cuerpo, no obstante 
se podrá autorizar al Colegio correspon
diente, para el enjuiciamiento de la fal
ta cometida, cuando Dor su naturaleza, 
así se considere oportuna, si bien deberá 
darse cuenta a dichas autoridades de la 
sanción que, en su caso, proceda para 
su conformidad.

Art. 39. Las sanciones que podrán im
ponerse a los Colegiados serán las si
guientes: Leves, medias y graves.

Las leves serán: lv  Apercibimiento. 
2.° Reprensión privada. 3.° Reprensión 
pública. Se considerará sanción medía 
ía suspensión del ejercicio profesional 
por plazo no superior a seis meses, y 
corno sanciones graves, la suspensión del 
ejercicio profesional por plazo superior 
a seis meses e inferior a dos años y la 
expulsión del Colegio.

Art. 40. Las sanciones de apercibi
miento y reprensión privada podrán im
ponerse por las Juntas de Gobierno sin 
previa formación de expediente. Todai 
las demás sanciones deberán ir precedi
das de expediente instruido por un Vo
cal de la Junta de Gobierno, con audien
cia del encartado.\v formulación del nlitv 
eo -de cargos en el plazo de ocho días. 
Corresponde imponerlas a las Juntas de 
Gobierno con recursos de alzada ante el 
Consejo Suoeror de Colegios, que podrá 
interponerse en el término de quince 
días, y ai va resolución será inapelable, 
excepto cuando se im ^nga la suspensión 
del ejercicio procesional ñor.más de seis 
meses o la expulsión del Colegio, en ouvo 
caso la resolución del Consejo Superior 
será recurrible ante el Ministro de In
dustria y Comercio en el propio término 
de ciuince días hábiles.

Art. 41. Aun cuando el sancionado no 
ha va interpuesto recurso, toda sanción 
oue envuelva suspensión del ejercicio de 

4 la profesión ñor 'más de seis meses será 
elevada al Ministro de Industria y Co
mercio. con informe del Colegio respec
tivo para confirmación, revocación y re
forma por dicho titular, sin cuvo requi
sito la reso1 ución n a  será ejecutiva. El 
transcurso de tres meses desde que se 
registre su entrada en el Ministerio sin 
que recaiga acuerdo ministerial, impli
cará confirmación dp la sanción.

Art. 42. Las Juntas de Gobierno de 
los respectivos Colegios v ei Con se i o su. 
perior ei*. materia idisoiplinaria. actuarán 
con asistencia de íod^s sus miembros 
que no aleguen impedimento estimado 
por la Junta; o sean recusables, constru
yendo falta grave la onvrión de e '^  de
ber. Las acuerdos se adoptarán por ma
yoría absoluta de componentes.

CAPITULO IX

De los Tribunales de Honor
Art. 43. Los actos deshonrosos come

tidos por los Colegiados podrán ser san
cionados con la expulsión del Colegio ; 
mediante Tribunal de Honor. i

Art. 44. La incoación del expediente : 
se acordará por el Consejo Superior a • 
propuesta^ de ¿a Junta de Gobierno dei i

Colegio a que pertenezca el inculpado.
El Tribunal de Honor estará constituí-- 

do por un representante de cada Cole
gió, designado de entre sus miembros por 
la Junta de Gobierno respectiva, debien
do tener dichos representantes antigüe
dad de estudios superior a la del incul- - 
pado, siempre que esto sea posible.

Art. 45. Ei Tribunal de Honor oirá al 
encartado, juzgará en conciencia y fa
llará la absolución o la expulsión, dando 
cuenta de dicho fallo al Consejo Supe
rior de Colegios para su cumplimiento.

Art. 46. El acuerdo de expulsión adop
tado por ei Tribunal de Honor será ele
vado al Ministro de Industria y Comer
cio para confirmación o revocación. Esta 
última sólo podrá fundarse en defectos 
de constitución del Tribunal o  en. falta 
de audiencia del encanado.

CAPITULO X

Del personal dependiente

Art. 47. Los Colegios y el Consejo Su- 
. perior contarán con el personal de ofici
na y subalterno que sea necesario ikra 
la marcha normal de sus tareas, el cual 
dependerá de sus respectivos Presidentes 
y Secretarios.

CAPITULO X I

Disolución
Art. 48. Los Colegios podrán disolverse 

cuando lo acuerden las "tres cuartas par
tes de los Colegiados, por votación di
recta en Junta general extraordinaria 
convocada especialmente para este obje
to. En este caso, y en aquéllos que por 
causa distinta a la voluntad de los Co
legios sean éstos disueltos, el Consejo 
Superior de Colegios acordará el nombra
miento de liquidadores, con indicación 
de número v facultades para que, una 
vez sean satisfechas todas las obliga
ciones sociales, hagan entrega a la Sec
ción de Previsión de los Ingenieros In
dustriales del sobrante existente.

Aprobados por el Excmo. Sr. Ministro,
Madrid, seis de septiembre de mil no

vecientos cincuenta.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección  General de Administra

ción Local
Resolviendo el concurso convocado por Or- 

den de 17 de abril de 1950 (B OLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22) para 
la provisión, en propiedad, de las plazas 
vacantes de Secretarios de Administra
ción Local de tercera categoría, y de
signando provisionalmente a los señores 
que se relacionan para las plazas que 
se indican.

En uso de'las'atribuciones que le con
fiere el párrafo segundo del artículo ter
cero de la Ley de 14 de octubre de 194*2, 
en relación con lo dispuesto en el párra
fo  segundo dél artículo primero de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940 y en re
solución del concurso convocado al efecto, 

Esta Dirección General ha efectuado 
las designaciones provisionales de Secre
tarios de Administración Local para la* 
plazas. que a continuación se indican;
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Lo que se publica a los fines de su notificación a los interesados y Ayuntamien^ tos respectivos, * a los ael recurso de alzada qn.*, contra los nombramientos efectuados, puede interponerse ante el Ministro de la Gobernación en término de quince días hábiles, contados desde el siguiente a su publicación en el BOLETIN OFI- CL.AL DEL ESTADO, debiendo ser presentados estos recursos en el Registro de la Dirección General de Administración Local, y Precisamente uno por cada plaza recurrida.Estas designe clones no surtirán efec- to hasta que se puoliquen los nombra- núentos definitivos en el BOLETIN OFICIAL >EL ESTADO.T plazas anunciadas en ia convocatoria v que no figuran en esta relación han sido anuladrs or diversas causas.Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estos nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas provincias. _Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El Director general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección G eneral de lo Contencioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fundación « Asilo de la Coronación de la Virgen del Pilar», de Zaragoza, la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el Kxcmó Sr. Arzobispo de Zaragoza, solicitando exención del Impuesto sobre ios bienes de las personas Jurídicas para el «Asilo de la Coronación de ¡a Vintén del Filar», fundado per el Excmo. Sr. Cardenal Soldevíla; y Resultando que el Emmo. y Excmo. señor don Juan Soldevila fundó un establecimiento de carácter particular denominado «Asilo de .a Coronación de Nuesr trá Señora del Pilar», de Zaragoza, siendo aprobado por el mismo fundador el Reglamento por el que ha de regirse, según el cual la Institución tiene por objeto acoger v educar a niños pobres, huérfanos de padres artesanos, artistas y Jornaleros, a los que se proporciona, aparte de ia instrucción primaria y ehseñanza de un oficio, alimentó, vestido y asistencia facultativa en sus enfermedades, desde la edad de siete años a la de diecisiete, sin perjuicio de qué por circunstancias especiales el Patronato pueda autorizar que continúen los asilados eh el establecimiento hasta que obtengan una colocación, determinándose también que una vez al año se proporcione a todos los acogidos y a los que lian salido ya del Asilo una comida extraordinaria en el establecimiento, habiendo de cqrres- ponder siempre el Patronato a los Ara- coi spos de Zaragoza o a sus Vicarios Ca- oitu’ares. en caso de Sede vacante» sin perjuicio de que puedan agregarse a tales funciones algún Capitular de 'la  Catedral Metropolitana, algún socio de las confereno.s de San Vicente de Paú: u» otra persona» distinguida por su caridad y protección al Asilo;Resultando que por Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión de 31 de mayo de 1945 fué clasificada la Fundación de que se trata  como de beneficencia particular mixta con la obligación el Patronato de presentar presa-, puestos y rendir cuentas al Protectorado;Resultando que el capital para el que se solicita la exención consiste en un depósito de valores hecho en la Sucursal del Banco de España en Bilbao, de 12 tí- , tulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, a favor de la Fundación • benéfica «Asilo de la Coronación de Nuestra
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Señora del Pilar de Zaragoza», por un Importe de 281.500 pesetas, resguardo número 3 481. intransmisible, de lecha 4 de agosto de 1944,Resulta rlo que el artículo 50, apartado Fi de :a Ley de los Impuestes de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes y el articulo 264 para su aplicación d t la propia fecha establecen que gozarán de exención del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los que de un í manera directa e inmediata, sin Interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en ti artículo 2.° de; Real Decreto de 14 ae imrzo de 1899. siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o lus rentas o productos;
Considerando que el-objeto* de la Fundac ió n  que sé examina es esencialmente benéfico, por dedicar SU  actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;Considerando que los bienes están directamente adscritos a los fines fundacionales ya que están depositados en la Sucursal del Banco de España en Bilbao a nombre de la Fundación con carácter intransferible;Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del articulo 265 del precitado Reglamento,

La Dirección General de 10 Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseíiadp en el último Resultando de este acuerdo, y que pertenece a a Fundación «Asilo de la Coronación de Nuestra Señora * del Pilar», de ZaragozaMadrid, 8 de septiembre de 1950.—BU Director general, Francisco Gómez de Llano
Dirección General de Timbre yMonopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan acogidas en los Establec imientos de Beneficencia provincial de Madrid que se indióan.

En el sorteo celebrado hoy. con a r re -* glo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías, de 25 de febrero de 1893,. para adjudicar los cinco premios de 250Sesetas cada uno asignados a las doñee- as acogidas en los Estab ecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes: Mercedes Pérez Calle y Rufina Coque Herguedas, del Colegio ‘de Nuestra Se* ñora de las Mercedes, y Miarla Mercedes Pacheco Molina, Eivira Bermejo M artín y Victoria Marchante de Nuevo, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento del público y de.más  ̂ efectos,Madrid, 15 de septiembre de 1950.—El Jefe de la Sección, J. Zancada.
L O T E R I A   N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que h an correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cinco series (tn corteo celebrado en este día

KÚHJCBOS
PREMIOS P O t í L A U I U N b . »

PéSetas f .  s e r i e 4- serie i . «en® 4 sen* á. sene

44158
u e n130525024187278212332000342908042134235

400.030200.000100.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.000
1

Madrid.Valladolid.Barcelona.PuentedeumeLos Palmas.Madrid.Barcelona.Córdoba.Chiva.Calatayud.Madrid.

Madrid.Barcelona.Barcelona.Bilbao.BadajozGuía.3. C. Tenerife Córdoba.Pr Mallorca.Calatayud.Madrid.

Madrid.Valencia.Madrid.Granada.Granada.Etbar.; Zaragoza. Córdoba. Barcelona. Calatayud. Madrid.

Madrid.Granada.VigO.Cuenca.Madrid.Barcelona.Zaragoza.Córdobá.SevillaCalatayud.Madrid.

Madrid.Madrid.Madrid.Barcelona,Cauta.Surge».Bilbao.Córdoba.Valencia.calatayud.Madrid.

Han obtenido el reintegro c!e TOO peseta* todos lo* billetes cuyo número final es el & El stru lente sorteo se celebrará el d*a 25 de septiembre de ! 950.Los billetes serán qe 50 pesetas, divididos en décimo* a 0 pesetas.Madrid, 10 de septiembre de 1950.
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de EnseñanzaUniversitaria
Declarando admitido definitivamente al aspirante que se indica como opositor a la cátedra de «Patología y Terapéutica quirúrgicas, Pedología, Obstetricia y  Teratología»  de la Facultad de Veterinaria de León ( Universidad de Oviedo).

Extinguido el plazo a que se  refiere el Decreto ae 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público k> siguiente:Se declara admitido definitivamente a las oposiciones convocadas por Orden de 23 de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio), para la provisión, en prop edad, de 3a cátedra de «Patología y Terapéutica quirúrgicas, Podolcgia, Obstetricia y Teratología» de la Facultad de Veterinaria de

León (Universidad' de Oviedo), al aspl- ránte don Lauréahó Górízález Ovejero.Madrid, 23: de agosto ae 1950.—El Director general, Cayetano Alcázar.
Tribunal de oposiciones a la Cátedra de «Geometría proyectiva y Geometría descriptiva de la Facultad Ciencias de la Universidad de Zaragoza
Señalando fecha, hora y local en que han de presentarse los aspirantes a dicha cátedra.

Se convoca a los señores opositores para  el día 21 de octubre próximo, a las cuatro de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Ciencias (San Bernardo, 49), á fin de que hagan entrega , de sus trabajos, Memoria acerca del con- i cepto, etc., de la asignatura y darles a | conocer el sistema acordado por el Trl- j bun&l en' orden a la práctica de  los dos r últimos ejercicios Madrid, 14 ae septiembre de 1950.— . J. G. Alvarez Ude. 1
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L O T E R Í A  N A C I O N A L
DIRECCIÓN GENERAL DE TIMBRE 

Y MONOPOLIOS
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de septiembre de 1950.
Ha de constar de diez series de 54.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos a 5 pesetas, distribuyéndose 1.865.430 pesetas en 7.822 premios para cada serie, de la manera siguiente:.
Premiosdecada serie Pesetas

1 de ....................................... 200.0001 de ............................................ IOOjOOO1 de ........... ............................... o 60.00010 de 3.000 .................... - ........ o 30.0001.568 de 500 .................................. 784.000539 de 500 pesetas cada uno.para ios billetes cuyas dosúltimas cifras sean igualesa las del que obtenga elpremio primero ................... 269.50099 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los99 números restantes de lacentena del premio primero 49210099 ídem de 500 id. id., paralos 99 números restantes dela centena del premio segundo ........ .............................. 49.50099 ídem qe 500 id. id., paralos 99 números restantes dela centena del premio tercero ........... „.............................. 49.5002 ídem de 3.000 peseta^ cadauna, para los números anterior y posterior al dei pre
2 mio primero ................ ..........ídem de 2.500 id. id., para 6.000,los del premio segundo ..... 5.009
2 ídem de 1.240 id. id., paralos dei premio tercero ....... 2.4895.399 reintegros de 50 pesetascada uno, para los numerascuya terminación sea iguala la del que obtenga elpremio primero ................... 269.950

7.822 ' 1.865.430
Las aproximaciones, los reintegros y loa billetes cuyas dos diurnas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior 

y posterior de los tres premios mayores, que ei saliese premiado el número 1, su anterior es ei número 64.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 seré el siguiente. Para la aplicación qe las aproximaciones de 600 pesetas, se sobrentiende que si ei premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados los 90 números restantes de la centena: es dechv desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100. y én igual forma las aproximaciones dé los dos primeros premios restantes.—Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. — Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, todos los números cuya terminación sea gual a la del que obtenga el premio primero.—El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo.—En la propia forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco premios qe 250 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Benelicencia provincial de Madrid.—Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo llenen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.—«Al día siguiente de efectuados éstos se expondrán 
al  público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pago», según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhlbi- cón de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.Madrid, 14 de febrero de 1950,-—SU Director general, Fernando Roldán,


